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CIRCULAR PCSJC23-5 
 

 
 
Fecha: 8 de febrero de 2023 
 
 
DE:  PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 
PARA: DIRECCIONES SECCIONALES DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y 

CORDINACIONES ADMINISTRATIVAS  
 
ASUNTO: Divulgación de la existencia de traductores e intérpretes en las listas de 

auxiliares de la justicia 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 
2015, “por medio del cual se reglamenta la actividad de Auxiliares de la Justicia”, se exhorta 
a los directores seccionales de administración judicial y a los coordinadores administrativos, 
realizar monitoreo y seguimiento al aplicativo de administración de las listas de auxiliares 
de la justicia, con el propósito de garantizar a los despachos judiciales de su comprensión 
territorial, la efectiva prestación de los servicios de traductores e intérpretes. 
 
De igual manera, se deberá difundir entre los jueces y magistrados de los distritos judiciales 
correspondientes, la existencia de traductores e intérpretes en las listas de auxiliares de la 
justicia, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 104 del Código General 
del Proceso y 144 del Código de Procedimiento Penal. 
 
Finalmente, en las próximas convocatorias de elaboración de listas de auxiliares de la 
justicia, los directores seccionales de administración judicial y los coordinadores 
administrativos deberán promover la inscripción para los cargos de traductores e 
intérpretes. 
 
Cordialmente,  

 
 
 

AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN 
Presidente 
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